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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES «SAN VÍCTOR» DE OBECURI

Asambleas Generales

D. Raúl Ozaeta Elorza, con DNI 44.176.748-K, Presidente de la C.R. «San Víctor»
de Obecuri, convoca a todos los regantes de la balsa de Obecuri, interesados en formar
parte de la Comunidad de Regantes «San Víctor» de Obecuri a las siguientes Asambleas
Generales extraordinarias, a celebrar:

Asamblea del día 24 de septiembre de 2016, a las 11:30 horas en primera
convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria en los locales del Centro Social
de Obecuri con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. – Constitución de la Comunidad de Regantes «San Víctor» de Obecuri.

2. – Elaboración de las ordenanzas y reglamentos de la C.R.

3. – Elección de cargos.

4. – Ruegos y preguntas.

Asamblea del día 24 de octubre de 2016, a las 11:30 horas en primera convocatoria
y a las 12:00 horas en segunda convocatoria en los locales del Centro Social de Obecuri
con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. – Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

2. – Aprobación de las ordenanzas y reglamentos de la C.R.

3. – Relación de miembros de la Comunidad de Regantes «San Víctor» de Obecuri.

4. – Ruegos y preguntas.

Se advierte que los acuerdos adoptados en segunda convocatoria serán válidos
cualquiera que sea el número de propietarios regantes y usuarios que concurran.

Las ordenanzas y reglamentos aprobados por la mencionada Junta General serán
expuestos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Condado de Treviño, desde el 25
de octubre hasta el 25 de noviembre de 2016, inclusive, para su exposición al público.

Lo que se publica para su general conocimiento.

En Obecuri, a 29 de julio de 2016.

El Presidente,
Raúl Ozaeta Elorza
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